
DS. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., _____________________ 

 
REF: 2019-01306-00. 

 
De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  
 
No tener en cuenta las comunicaciones que allega la parte actora 
con el fin de acreditar la notificación según lo previsto en el artículo 
292 del C.G. del P, puesto que, no se evidencia que se haya 
enviado comunicación alguna respecto el artículo 291 ibídem. 
 
En consecuencia, la parte actora deberá remitir nuevamente las 
diligencias en mención. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

   
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.  
Hoy   
 La Sria. 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 
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5- noviembre de 2020

4- noviembre de 2020


	ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ

